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1. Constituciones comparadas en ArtÍculos referidos a Recursos 
Naturales  

2. BOLIVIA 

Artículo 136.- Son de dominio originario del Estado, además de los bienes a los que la 
ley les da esa calidad, el suelo y el subsuelo con todas sus riquezas naturales, las 
aguas lacustres, fluviales y medicinales, así como los elementos y fuerzas físicas 
susceptible s de aprovechamiento.  

La ley establecerá las condiciones de este dominio, así como las de su concesión y 
adjudicación a los particulares.  

Artículo 139.- Los yacimientos de hidrocarburos, cualquiera que sea el estado en que se 
encuentren o la forma en que se presente, son del dominio directo, inalienable e 
imprescriptible del Estado. Ninguna concesión o contrato podrá conferir la propiedad de 
los yacimientos de hidrocarburos. La exploración, explotación, comercialización y 
transporte de los hidrocarburos y sus derivados, corresponden al Estado. Este derecho 
lo ejercerá mediante entidades autárquicas o a través de concesiones y contrat os por 
tiempo limitado, a sociedades mixtas de operación conjunta o a personas privadas, 
conforme a ley.  

Artículo 170.- El Estado regulará el régimen de explotación de los recursos naturales 
renovables precautelando su conservación e incremento.  

3. BRASIL 

Art. 225. Todos têm direito ao meio ambiente ecologicamente equilibrado, bem de uso 
comum do povo e essencial à sadia qualidade de vida, impondo-se ao poder público e à 
coletividade o dever de defendê-lo e preservá-lo para as presentes e futuras gerações. 

§ 1.º Para assegurar a efetividade desse direito, incumbe ao poder público: 

- preservar e restaurar os processos ecológicos essenciais e prover o manejo ecológico 
das espécies e ecossistemas; 

- preservar a diversidade e a integridade do patrimônio genético do País e fiscalizar as 
entidades dedicadas à pesquisa e manipulação de material genético; 

- definir, em todas as unidades da Federação, espaços territoriais e seus componentes 
a serem especialmente protegidos, sendo a alteração e a supressão permitidas 
somente através de lei, vedada qualquer utilização que comprometa a integridade dos 
atributos que justifiquem sua proteção; 

- exigir, na forma da lei, para instalação de obra ou atividade potencialmente causadora 
de significativa degradação do meio ambiente, estudo prévio de impacto ambiental, a 
que se dará publicidade; 

- controlar a produção, a comercialização e o emprego de técnicas, métodos e 
substâncias que comportem risco para a vida, a qualidade de vida e o meio ambiente; 
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- promover a educação ambiental em todos os níveis de ensino e a conscientização 
pública para a preservação do meio ambiente; 

- proteger a fauna e a flora, vedadas, na forma da lei, as práticas que coloquem em 
risco sua função ecológica, provoquem a extinção de espécies ou submetam os animais 
a crueldade. 

§ 2.º Aquele que explorar recursos minerais fica obrigado a recuperar o meio ambiente 
degradado, de acordo com solução técnica exigida pelo órgão público competente, na 
forma da lei. 

§ 3.º As condutas e atividades consideradas lesivas ao meio ambiente sujeitarão os 
infratores, pessoas físicas ou jurídicas, a sanções penais e administrativas, 
independentemente da obrigação de reparar os danos causados. 

§ 4.º A Floresta Amazônica brasileira, a Mata Atlântica, a Serra do Mar, o Pantanal 
Mato-Grossense e a Zona Costeira são patrimônio nacional, e sua utilização far-se-á, 
na forma da lei, dentro de condições que assegurem a preservação do meio ambiente, 
inclusive quanto ao uso dos recursos naturais. 

§ 5.º São indisponíveis as terras devolutas ou arrecadadas pelos Estados, por ações 
discriminatórias, necessárias à proteção dos ecossistemas naturais. 

§ 6.º As usinas que operem com reator nuclear deverão ter sua localização definida em 
lei federal, sem o que não poderão ser instaladas. 

4. CHILE 

Artículo 19.- La Constitución asegura a todas las personas:  

24. ... El Estado tiene el dominio absoluto, exclusivo, inalienable e imprescriptible de 
todas las minas, comprendiéndose en éstas las covaderas, las arenas metalíferas, los 
salares, los depósitos de carbón e hidrocarburos y las demás sustancias fósiles, con 
excepción de las arcillas superficiales, no obstante la propiedad de las personas 
naturales o jurídicas sobre los terrenos en cuyas entrañas estuvieren situadas. Los 
predios superficiales estarán sujetos a las obligaciones y limitaciones que la ley señale 
para facilitar la exploración, la explotación y el beneficio de dichas minas.  

Corresponde a la ley determinar qué sustancias de aquellas a que se refiere el inciso 
precedente, exceptuados los hidrocarburos líquidos o gaseosos, pueden ser objeto de 
concesiones de exploración o de explotación. Dichas concesiones se constituirán 
siempre por resolución judicial y tendrán la duración, conferirán los derechos e 
impondrán las obligaciones que la ley exprese, la que tendrá el carácter de orgánica 
constitucional. La concesión minera obliga al dueño a desarrollar la actividad necesaria 
para satisfacer el interés público que justifica su otorgamiento. Su régimen de amparo 
será establecido por dicha ley, tenderá directa o indirectamente a obtener el 
cumplimiento de esa obligación y contemplará causales de caducidad para el caso de 
incumplimiento o de simple extinción del dominio sobre la concesión. En todo caso, 
dichas causales y sus efectos deben estar establecidos al momento de otorgarse la 
concesión.  
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Será de competencia exclusiva de los tribunales ordinarios de justicia declarar la 
extinción de tales concesiones. Las controversias que se produzcan respecto de la 
caducidad o extinción del dominio sobre la concesión serán resueltas por ellos; y en 
caso de caducidad, el afectado podrá requerir de la justicia la declaración de 
subsistencia de su derecho.  

El dominio del titular sobre su concesión minera está protegido por la garantía 
constitucional de que trata este número.  

La exploración, la explotación o el beneficio de los yacimientos que contengan 
sustancias no susceptibles de concesión, podrán ejecutarse directamente por el Estado 
o por sus empresas, o por medio de concesiones administrativas o de contratos 
especiales de operación, con los requisitos y bajo las condiciones que el Presidente de 
la República fije, para cada caso, por decreto supremo. Esta norma se aplicará también 
a los yacimientos de cualquier especie existentes en las aguas marítimas sometidas a 
la jurisdicción nacional y a los situados, en todo o en parte, en zonas que, conforme a la 
ley, se determinen como de importancia para la seguridad nacional. El Presidente de la 
República podrá poner término, en cualquier tiempo, sin expresión de causa y con la 
indemnización que corresponda, a las concesiones administrativas o a los contratos de 
operación relativos a explotaciones ubicadas en zonas declaradas de importancia para 
la seguridad nacional.  

Los derechos de los particulares sobre las aguas, reconocidos o constituidos en 
conformidad a la ley, otorgarán a sus titulares la propiedad sobre ellos; ...  

5. COLOMBIA 

Artículo 63.- Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de 
grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de la Nación y 
demás bienes que determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e inembargables.  

Artículo 75.- El espectro electromagnetico es un bien público inalienable e 
imprescriptible sujeto a la gestión y control del Estado. Se garantiza la igualdad de 
oportunidades en el acceso a su uso en los términos que fije la ley.  

Para garantizar el pluralismo informativo y la competencia, el Estado intervendrá por 
mandato de la ley para evitar las prácticas monopolísticas en el uso del espectro 
electromagnetico.  

Artículo 360.- La ley determinará las condiciones para la explotación de los recursos 
natuales no renovables así como los derechos de las entidades territoriales sobre los 
mismos.  

La explotación de un recurso natural no renovable causará a favor del Estado, una 
contraprestación económica a título de regalía, sin perjuicio de cualquier otro derecho o 
compensación que se pacte.  

Los departamentos y municipios en cuyo territorio se adelanten explotaciones de 
recuros naturales no renovables, así como los puertos marítimos y fluviales por donde 
se transporten dichos recursos o productos derivados de los mismos, tendrán derecho a 
participar en las regalías y compensaciones.  
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6. CUBA 

Artículo 11.- El Estado ejerce su soberanía:  

a) sobre todo el territorio nacional, integrado por la Isla de Cuba, la Isla de la Juventud, 
las demás islas y cayos adyacentes, las aguas interiores y el mar territorial en la 
extensión que fija la ley y el espacio aéreo que sobre estos se extiende;  

b) sobre el medio ambiente y los recursos naturales del país;  

c) sobre los recursos naturales, tanto vivos como no vivos, de las aguas, el lecho y el 
subsuelo de la zona económica marítima de la República, en la extensión que fija la ley, 
conforme a la practica internacional.  

7. ECUADOR 

Artículo 247.- Son de propiedad inalienable e imprescriptible del Estado los recursos 
naturales no renovables y, en general, los productos del subsuelo, los minerales y 
sustancias cuya naturaleza sea distinta de la del suelo, incluso los que se encuentran 
en las áreas cubiertas por las aguas del mar territorial.  

Estos bienes serán explotados en función de los intereses nacionales. Su exploración y 
explotación racional podrán ser llevadas a cabo por empresas públicas, mixtas o 
privadas, de acuerdo con la ley.  

Será facultad exclusiva del Estado la concesión del uso de frecuencias 
electromagnéticas para la difusión de señales de radio, televisión y otros medios. Se 
garantizará la igualdad de condiciones en la concesión de dichas frecuencias. Se 
prohibe la transferencia de las concesiones y cualquier forma de acaparamiento directo 
o indirecto por el Estado o por particulares, de los medios de expresión y comunicación 
social.  

Las aguas son bienes nacionales de uso público; su dominio será inalienable e 
imprescriptible; su uso y aprovechamiento corresponderá al Estado o a quienes 
obtengan estos derechos, de acuerdo con la ley.  

Artículo 248.- El Estado tiene derecho soberano sobre la diversidad biológica, reservas 
naturales, áreas protegidas y parques nacionales. Su conservación y utilización 
sostenible se hará con participación de las poblaciones involucradas cuando fuere del 
caso y de la iniciativa privada, según los programas, planes y políticas que los 
consideren como factores de desarrollo y calidad de vida y de conformidad con los 
convenios y tratados internacionales.  

8. EL SALVADOR 

Artículo 117.- Es deber del estado proteger los recursos naturales, así como la 
diversidad e integridad del medio ambiente, para garantizar el desarrollo sostenible. 

Se declara de interés social la protección, conservación aprovechamiento racional, 
restauración o sustitución de los recursos naturales, en los términos que establezca la 
ley. 
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Se prohíbe la introducción al territorio nacional de residuos nucleares y desechos 
tóxicos.(13)  

9. GUATEMALA 

Artículo 119.- Obligaciones del Estado. Son obligaciones fundamentales del Estado:  

c.- Adoptar las medidas que sean necesarias para la conservación, desarrollo y 
aprovechamiento de los recursos naturales en forma eficiente; 

Artículo 125.- Explotación de recursos naturales no renovables. Se declara de utilidad y 
necesidad públicas, la explotación técnica y racional de hidrocarburos, minerales y 
demás recursos naturales no renovables.  

El Estado establecerá y propiciará las condiciones propias para su exploración, 
explotación y comercialización.  

10. HONDURAS 

Artículo 340.- Se declara de utilidad y necesidad pública, la explotación técnica y 
racional de los recursos naturales de la nación.  

11. MÉXICO 

Artículo 27.- ... Corresponde a la nación el dominio directo de todos los recursos 
naturales de la plataforma continental y los zocalos submarinos de las islas; de todos 
los minerales o sustancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos, constituyan 
depositos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de los terrenos, tales como 
los minerales de los que se extraigan metales y metaloides utilizados en la industria; los 
yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema y las salinas formadas directamente 
por las aguas marinas; los productos derivados de la descomposición de las rocas, 
cuando su explotación necesite trabajos subterraneos; los yacimientos minerales u 
organicos de materias susceptibles de ser utilizadas como fertilizantes; los combustibles 
minerales solidos; el petroleo y todos los carburos de hidrogeno solidos, liquidos o 
gaseosos; y el espacio situado sobre el territorio nacional, en la extensión y terminos 
que fije el derecho internacional.  

Son propiedad de la nación las aguas de los mares territoriales en la extensión y 
terminos que fije derecho internacional; las aguas marinas interiores; las de las lagunas 
y esteros que se comuniquen permanente o intermitentemente con el mar; las de los 
lagos interiores de formación natural que esten ligados directamente a corrientes 
constantes; las de los rios y sus afluentes directos o indirectos, desde el punto del 
cauce en que se inicien las primeras aguas permanentes, intermitentes o torrenciales, 
hasta su desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional; las 
de las corrientes constantes o intermitentes y sus afluentes directos o indirectos, 
cuando el cauce de aquellas en toda su extensión o en parte de ellas, sirva de limite al 
territorio nacional o a dos entidades federativas, o cuando pase de una entidad 
federativa a otra o cruce la linea divisoria de la república; las de los lagos, lagunas o 
esteros cuyos vasos, zonas o riberas, esten cruzados por lineas divisorias de dos o mas 
entidades o entre la república y un país vecino; o cuando el limite de las riberas sirva de 
lindero entre dos entidades federativas o a la república con un país vecino; las de los 
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manantiales que broten en las playas, zonas maritimas, vasos o riberas de los lagos, 
lagunas o esteros de propiedad nacional, y las que se extraigan de las minas; y los 
cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes interiores en la extensión que fije la 
ley. Las aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas mediante obras 
artificiales y apropiarse por el dueño del terreno, pero cuando lo exija el interes público 
o se afecten otros aprovechamientos, el ejecutivo federal podrá reglamentar su 
extracción y utilización y aun establecer zonas vedadas, al igual que para las demas 
aguas de propiedad nacional. Cualesquiera otras aguas no incluidas en la enumeración 
anterior, se consideraran como parte integrante de la propiedad de los terrenos por los 
que corran o en los que se encuentren sus depositos, pero si se localizaren en dos o 
mas predios, el aprovechamiento de estas aguas se considerara de utilidad pública, y 
quedara sujeto a las disposiciones que dicten los estados.  

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la nación es 
inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el aprovechamiento de los 
recursos de que se trata, por los particulares o por sociedades constituidas conforme a 
las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el 
ejecutivo federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes. 
Las normas legales relativas a obras o trabajos de explotación de los minerales y 
sustancias a que se refiere el párrafo cuarto, regularan la ejecución y comprobación de 
los que se efectuen o deban efectuarse a partir de su vigencia, independientemente de 
la fecha de otorgamiento de las concesiones, y su inobservancia dara lugar a la 
cancelación de estas. El gobierno federal tiene la facultad de establecer reservas 
nacionales y suprimirlas. Las declaratorias correspondientes se haran por el ejecutivo 
en los casos y condiciones que las leyes prevean. Tratandose del petroleo y de los 
carburos de hidrogeno solidos, liquidos o gaseosos o de minerales radioactivos, no se 
otorgaran concesiones ni contratos, ni subsistiran los que en su caso se hayan otorgado 
y la nación llevara a cabo la explotación de esos productos, en los terminos que señale 
la ley reglamentaria respectiva. Corresponde exclusivamente a la nación generar, 
conducir, transformar, distribuir y abastecer energia electrica que tenga por objeto la 
prestación de servicio público. En esta materia no se otorgaran concesiones a los 
particulares y la nación aprovechara los bienes y recursos naturales que se requieran 
para dichos fines.  

Corresponde tambien a la nación el aprovechamiento de los combustibles nucleares 
para la generación de energia nuclear y la regulación de sus aplicaciónes en otros 
propositos. El uso de la energia nuclear solo podrá tener fines pacificos. ...  

12. NICARAGUA 

Artículo 102.- Los recursos naturales son patrimonio nacional. La preservación del 
ambiente y la conservación, desarrollo y explotación racional de los recursos naturales 
corresponden al Estado; éste podrá celebrar contratos de explotación racional de estos 
recursos, cuando el interés nacional lo requiera.  

13. PANAMÁ 

Artículo 116.- El Estado reglamentará, fiscalizará y aplicará oportunamente las medidas 
necesarias para garantizar que la utilización y el aprovechamiento de la fauna terrestre, 
fluvial y marina, así como de los bosques, tierras y aguas, se lleven a cabo 
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racionalmente, de manera que se evite su depredación y se asegure su preservación, 
renovación y permanencia.  

Artículo 117.- La Ley reglamentará el aprovechamiento de los recursos naturales no 
renovables, a fin de evitar que del mismo se deriven perjuicios sociales, económicos y 
ambientales.  

Artículo 255.- Pertenecen al Estado y son de uso público y, por consiguiente, no pueden 
ser objeto de apropiación privada.  

El mar territorial y las aguas lacustres fluviales; las playas y riberas de las mismas y de 
los ríos navegables y los puertos y esteros. Todos estos bienes son de 
aprovechamiento libre y común, sujetos a la reglamentación que establezca la Ley.  

Las tierras y las aguas destinadas a servicios públicos y a toda clase de 
comunicaciones.  

Las tierras y las aguas destinadas o que el Estado destine a servicios públicos de 
irrigación, de producción hidroeléctrica, de desagües y acueductos.  

El espacio aéreo, la plataforma continental submarina, el lecho y el subsuelo del mar 
territorial.  

Los demás bienes que la Ley defina como de uso público.  

En todos los casos en que los bienes de propiedad privada se conviertan por 
disposición legal en bienes de uso público, el dueño de ellos será indemnizado.  

Artículo 256.- Las concesiones para la explotación del suelo, del subsuelo, de los 
bosques y para la utilización de agua, de medios de comunicación o transporte y de 
otras empresas de servicio público, se inspirarán en el bienestar social y el interés 
público.  

Artículo 291.- La Ley reglamentará la caza, la pesca y el aprovechamiento de los 
bosques, de modo que permita asegurar su renovación y la permanencia de sus 
beneficios.  

14. PARAGUAY 

Artículo 112.- DEL DOMINIO DEL ESTADO  

Corresponde al Estado el dominio de los hidrocarburos, minerales sólidos, líquidos y 
gaseosos que se encuentre en estado natural en el territorio de la República, con 
excepción de las sustancias pétreas, terrosas y calcáreas.  

El Estado podrá otorgar concesiones a personas o empresas públicas o privadas, 
mixtas, nacionales o extranjeras, para la prospección, la exploración, la investigación, el 
cateo o la explotación de yacimientos, por tiempo limitado.  

La ley regulará el régimen económico que contemple los intereses del Estado, los de los 
concesionarios y los de los propietarios que pudieran resultar afectados.  
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15. PERÚ 

Artículo 66.- Los recursos naturales, renovables y no renovables, son patrimonio de la 
Nación. El Estado es soberano en su aprovechamiento. Por ley orgánica se fijan las 
condiciones de su utilización y de su otorgamiento a particulares. La concesión otorga a 
su titular un derecho real, sujeto a dicha norma legal.  

16. REPÚBLICA DOMINICANA 

Artículo 103.-Los yacimientos mineros pertenecen al Estado y solo podrán ser 
explotados por particulares en virtud de las concesiones o los contratos que se otorguen 
en las condiciones que determine la ley.  

17. VENEZUELA 

Artículo 12.- Los yacimientos mineros y de hidrocarburos, cualquiera que sea su 
naturaleza, existentes en el territorio nacional, bajo el lecho del mar territorial, en la 
zona económica exclusiva y en la plataforma continental, pertenecen a la República, 
son bienes del dominio público y, por tanto, inalienables e imprescriptibles. Las costas 
marinas son bienes del dominio público.  

Artículo 129.- Todas las actividades susceptibles de generar daños a los ecosistemas 
deben ser previamente acompañadas de estudios de impacto ambiental y socio cultural. 
El Estado impedirá la entrada al país de desechos tóxicos y peligrosos, así como la 
fabricación y uso de armas nucleares, químicas y iológicas. Una ley especial regulará el 
uso, manejo, transporte y almacenamiento de las sustancias tóxicas y peligrosas.  

En los contratos que la República celebre con personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, o en los permisos que se otorguen, que involucren los 
recursos naturales, se considerará incluida aun cuando no estuviera expresa, la 
obligación de conservar el equilibrio ecológico, de permitir el acceso a la tecnología y la 
transferencia de la misma en condiciones mutuamente convenidas y de restablecer el 
ambiente a su estado natural si éste resultara alterado, en los términos que fije la ley.  

Artículo 304.- Todas las aguas son bienes de dominio público de la Nación, 
insustituibles para la vida y el desarrollo. La ley establecerá las disposiciones 
necesarias a fin de garantizar su protección, aprovechamiento y recuperación, 
respetando las fases del ciclo hidrológico y los criterios de ordenación del territorio.  

Fuente: Base de Datos Políticos de las Américas. (1998) Disposciones generales sobre el régimen económico y financiero. Análisis 
comparativo de constituciones de los regímenes presidenciale]. Georgetown University  
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